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Delegación de Hacienda
Habiendo sufrido extra vio el 

resguardo de depósito necesario 
sil. interés número 906 de entrada 
y 35.562 de registro por valor de 
18.624 pesetas, de fecha 5-7-78, 
constituido por don Julio González 
Salvatella, a disposición de la Jun
ta de Protección de Menores de 
Burgos, para responder de las 
obras a realizar en la Residencia 
Femenina «Gregorio' Santiago» de 
Burgos, se previene a la persona 
en cuyo poder pueda hallarse, de
berá entragarlo en el Negociado 
correspondiente de esta Delegación 
de Hacienda, bien entendido que 
transcurridos dos meses desde la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia, dicho res
guardo se considerará nulo y sin 
valor ni efecto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de la Caja General de 
Depósitos de 19 de noviembre de
1929. |

Burgos, 3 de junio de 1980.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3649.-945,00

Tribunal Provincial de 
Contrabando

Edicto citando a sesión
En cumplimiento de lo dispues

to en los artículos 89 y 92 del vi
gente Reglamento de Procedi
miento Económico-Administrativo 
se notifica a Manuel Martínez Pas
tor, cuyos últimos domicilios co
nocidos eran en calle de Las Es
cuelas núm. 5 (Miranda de Ebro), 

y C.I.R. núm. 5 (Córdoba), incul
pado en el expediente núm. 116/ 
79, instruido por aprehensión de 
86 gramos de haschish, mercan
cía valorada en 8.600 pesetas que, 
en cumplimiento de lo estableci
do en el párrafo 1) del art. 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia califican
do, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de me
nor cuantía, y, por tanto, de la 
competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el limo, se
ñor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al intere
sado que a las 10,30 horas del día 
8 de julio de 1980, se reunirá este 
Tribunal para ver y fallar el ci
tado expediente, a cuya sesión po
drá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a' Derecho, ad
virtiéndole, por medio del presen
te edicto, de cuanto, en relación 

, con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 
1964.

Burgos, a 7 de junio de 1980.— 
El Secretario del Tribunal (ile
gible).

Providencias Judiciales
audiencia Territorial de Burgos
Don Femando Martin Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 751 de 1978, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil, de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital, sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguientes:

Encabezamiento. — En la ciu
dad de Burgos, a 19 de mayo de 
1980. — La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto, en grado de 
apelación, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos, y seguidos entre partes, de 
la una, como demandante apela
da, la Caja de Ahorros del Círcu
lo C. de Obreros de Burgos, que ha 
estado representada en esta ins
tancia en concepto de pobre por el 
Procurador D. Juan Cobo de Guz- 
mán y defendida por el Letrado 
D. José María Codón Herrera, y de 
la otra, como demandado ape
lante, don Marciano Ortega Orte
ga, mayor de edad, casado, jubi
lado y vecino de Melgar de Fer- 
namental (Burgos), que ha esta
do representado en esta instancia 
por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto. SáM, y defendido por 
el Letrado don José Luis Martín 
Palacín, y don Luciano Pérez Mar
tínez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos, que 
no ha comparecido en esta ins
tancia, por lo que en cuanto a él 
se han entendido las diligencias 
en los Estrados del Tribunal, so
bre reclamación de cantidad; au
tos que penden ante esta Sala en 
virtud de recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia que 
con fecha diez de julio de mil no
vecientos setenta y ocho, dictó el 
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señor Juez de Primera Instancia 
número tres de Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Con desestimación del recurso la 
confirmación del fallo apelado en 
el tenor literal de su parte dispo
sitiva al que nos remitimos; con 
costas del recurso al apelante.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al Mi
nisterio Fiscal y al litigante no 
comparecido, en la forma preve
nida en la Ley para los rebeldías 
y siempre que dentro del término 
de quinto día no se solicite la no
tificación personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Car
los Coullaut; Manuel Aller; Teó
filo Sánchez. (Rubricados).

Es copia conforme con su ori
ginal a que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos a 
nueve de junio de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, Fernan
do Martin Ambicia.

Juzgado de Distrito 
número uno

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario 
I del Juzgado de Distrito núme

ro uno de los de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 654 de 1979, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 2 de junio de 1980.—El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido, ha 
hiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas número 654 
de 1979, sobre imprudencia sim
ple con resultado, de .daños, en el 
que figura como perjudicado Pe
dro Ramón Lozano del Olmo, de 
22 años de edad, soltero, emplea 
do” y vecino de Burgos, calle Ca
bestreros, número 1, 5.°, contra: 
Adoración Cabezo de la Fuente, 
con domicilio último en Madrid, 
cálle Virgen de Lourdes, num. 12, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero siendo partes el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la inculpada, 
Adoración Cabezo de la Fuente, 

de la falta de imprudencia simple 
con resultado de daños de que vie
ne siendo acusada en la presente 
causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgan
do en esta priníera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Fir
mado.— Rubricado.— Ilegible.
I Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción a la inculpada Adoración 
Cabezo de la Fuente, y para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente 
que firmo en Burgos, a 3 de junio 
de 1980.— El Secretario, Gaspar 
Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 1.788/79, se ha dicta
do la siguiente providencia:

Providencia.— Juez Sr. Mateos 
Santamaría.— En Burgos a 3 de 
junio de 1980.—Dada cuenta, por 
recibo el precedente despacho úna
se a los autos de su razón, y ha
biendo sido notificada la sentencia 
a todas las partes y habiéndose 
interpuesto recurso de apelación 
contra la sentencia dictada, veri
fiqúense los oportunos emplaza
mientos al Sr. Fiscal y partes para 
que en el término de cinco días, 
comparezcan ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Bur
gos, a usar de su derecho si les 
conviniere, a cuyo efecto líbrese 
cédula en el Boletín Oficial de la 
provincia, y una vez devuelto, ele- 
vénse estos autos a dicho Juzgado 
de Instrucción.—Lo mando y firma
S. S.a doy fe.—Firmado.—Rubricar 
de.—Ilegible.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario! y 
para que conste y sirva de empla
zamiento al inculpado José Ramón 
Cabo Choren, y al responsable ci
vil subsidiario José Vizcaíno Gon
zález, y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex-, 
pido el presente que firmo eri Bur
gos, a 3 de junio de 1980.—El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

B. O. DE BURGOS

Cédulas de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, don Manuel Mateos 
Santamaría, en el juicio de faltas 
número 1.226/78, seguido en este 
Juzgado, sobre imprudencia con 
daños, contra Manuel Ferretea, de 
27 años de edad, casado, pintor, 
hijo de Jasmin y María, natural 
de Abiul (Portugal), y domiciliado 
últimamente en Francia, 12 Rué du 
Canale, Perrrouw 94170 y en la ac
tualidad en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le da 
traslado de la tasación de costas 
practicada en los presentes autos, 
por término de tres días, y por 
importe total de ciento treinta y 
nueve mil quinientas veintinueve 
pesetas (139.529), con inclusión de 
la multa e indemnización a que 
también fue condenado, transcu
rrido dicho plazo sin haberla im
pugnado se le requiere para su 
pago por la vía de apremio, con 
todos los apercibimientos legales, 
hasta su exacción total.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento en 
forma al inculpado Manuel Ferrei
ra, de ignorado paradero se expi
de la presente para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en Burgos, a 2 de junio de 
1980.—El Secretario Judicial (ile
gible).

En virtud de lo acordado por el 
Sr Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad de Burgos, en jui
cio de faltas número 512/80, segui
do en este Juzgado, sobre impru
dencia con lesiones y daños, con
tra Alfredo Cohelho Corretea, de 
32 años de edad, domiciliado en el 
distrito número 64110 de Juran- 
cón (Francia), 17 Ave de Gelos, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen, y en la actua- 
liidad en ignorado paradero, por 
medio de la presente Se le da tras
lado de la tasación de costas prac
ticada en los presentes autos por 
término de tres días por importe 
total de ochenta y- seis mil nove
cientas nueve pesetas (86.909), con 
inclusión de la multa e indemniza
ción a que también fue condena
do, al propio tiempo se le requie
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re del cumplimiento de la pena de 
reprensión privada y privación 
del permiso de conducir por tér
mino dy un mes a que también 
fue condenado, transcurrido dicho 
plazo sin haberla impugnado se le 
requiere para su pago por la vía 
de apremio, con todos los aperci
bimientos legales hasta su exac
ción total.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al inculpado Alfredo Cohelho 
Correira, de ignorado paradero, 
se expide la presente para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, en Burgos, a 3 de 
julio de 1980.—El Secretario Judi
cial (ilegible).

MIRANDA DE ERRO 
Juzgado de Primera Instancia

Don Lope del Barrio Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramitan autos de juicio 
ejecutivo de la Ley del Automó
vil núm. 14 de 1980, seguidos a 
instancia de doña Julia Tijero del 
Rio, mayor de edad, sin profesión 
especial y vecina de esta ciudad, 
legalmente representada por el 
Procurador D Alberto Martínez 
Otaduy, contra la Compañía de 
Seguros La Providence, S. A., con 
domicilio social en Madrid, sobre 
reclamación de 112.000 pesetas, ha
biéndose dictado por este Juzga
do sentencia con fecha 20 de ma
yo de 1980, cuyo fallo dice así:

«Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelan
te, hacer trance y remate en los 
bienes embargados y que en lo 
sucesivo puedan embargarse al 
deudor Compañía de Seguros La 
Providence, S. A., y con su produc
to, entero y cumplido pago al 
acreedor doña Julia Tijero del Rio 
de las responsabilidades porque se 
despachó, o sea, por la cantidad 
de setenta y dos mil pesetas im
porte del principal y cuarenta mil 
de sus intereses legales y costas, 
las cuales se imponen a dicho de
mandado.

Así por esta mi sentencia, la 
Pronuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notifica
ción de la presente sentencia al 
demandado rebelde, expido y fir
mo el presente en Miranda de 

Ebro a tres de junio de mil no
vecientos ochenta. — El Juez, Lo
pe del Barrio Gutiérrez. — El Se
cretario (ilegible).

3663.-1.750,00

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación

Por la presente, y en virtud de 
lo dispuesto en Diligencias previas 
75-80, seguidas por accidente, se 
cita ante este Juzgado a Geoffrey 
James H. Varrall, de 25 años de 
edad, casado, técnico electrónico, 
natural de Maidenhead (England), 
con domicilio en 6 Beatrice Road, 
Richmond, Surrey (England), a fin 
de que comparezca en término de 
diez días, a contar de la publica
ción de la presente, al objeto de 
recibirle declaración sobre el ac
cidente, y testimoniarle en su do
cumentación correspondiente al 
GGU-972-V, bajo apercibimiento 
de que si no comparece, le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Briviésca, a 4 de ju
nio de 1980. — El Secretario (ile
gible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dictan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, por resoluciones 
que en las mismas se indican, se 
ha acordado citar a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

Femando Rozas Sisón, de 24 
años, hijo de Nicolás y Lucía, sol
tero, peón, natural de Bilbao, para 
que en término dé diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de ser emplazado en diligencias 
preparatorias número 25 de 1980, 
por quebrantamiento de condena.

—coc
earlos Enriqqe Everts Foumier, 

nacido en Santo Domingo, el 14 
de mayo de 1942, hijo de Carlos y 

María, para que en término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser emplazado 
en diligencias preparatorias núme
ro 48 de 1980, por cheque en des
cubierto.

Juzgado de Distrito de Aranda 
de Duero

Antonio Villar González, en ig
norado paradero, para que compar 
rezca en este Juzgado el día 9 de 
julio y hora de las 10,45, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 574/79.

Arturo Sanz Cid, en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado, el día 9 de julio y 
hora de las 10,30, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 31/80. i

Santos Rodríguez Parejo, en ig
norado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, el día 9 de 
julio y hora de las doce, al obje
to de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 235/80.

Femando García Hornillos, en 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado, el día 9 
de julio y hora de las 10,45, al ob
jeto de que asista a la celebración 
del juicio de faltas número 511/80.

Juzgado de Distrito de Briviésca
José Días de Almeida, Julio Mar- 

tins de Almeida, de Francia, en 
ginorado paradero, para que el 
día 18 de julio próximo y hora de 
las cuatro de la tarde, comparez
can en este Juzgado a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 72/80.

Agostino Hgueiredo Miranda, de 
Francia, en ignorado paradero 
para que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas número 
75 de 1980, el día 18 de julio y ho
ra de las cuatro de la tarde, en es
te Juzgado.

ALBACETE

Anulación de requisitoria
Por medio de la presente, se anu

lan y dejan sin efecto las órdenes 
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dadas en 22 de septiembre de 1978 
para la busca y captura del penado 
Mario-Isauro Arias García, nacido 
en Los Barrios de Salas (León), el 
3 de junio de 1928, hijo de Isauro y 
de María de la Purificación, soltero, 
marinero, vecino de Bilbao, por ha
ber sido habido y reducido a pri
sión. Acordado en sumario número 
35 de 1972 del Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de Albacete, seguido en 
su contra por delito de hurto y con 
efectos a las causas acumuladas al 
mismo para el cumplimiento de las 
penas impuestas 76/72 del Juzgado 
de Pontevedra, 6/76 del Juzgado nú
mero 3 de Burgos y 62/72 del Juz
gado de Huesca.

Dado en Albacete, a cuatro de 
junio de mil novecientos ochenta. — 
El Presidente de la Audiencia Pro
vincial, Flavio Martín Díaz. — El 
Secretario de Sala (ilegible)

AYAMONTE

Cédula de citación
Por medio de la presente, se cita 

al denunciado Lorenzo Garrido Me
dina, sin que se conozcan más datos 
de filiación, y cuyo último domici
lio lo fue en calle San José, número 
11, de Burgos, hoy en ignorado para
dero, a fin de que en el término de 
cinco días, comparezca a prestar 
declaración, con los apercibimientos 
de que de no comparecer le pararán 
los perjuicios a que en derecho hu
biere lugar, en los autos de juicio 
de faltas núm. 162/80, que sobre hur
to se sigue en este Juzgado.

Juzgado de Distrito de Ayamonte, 
a 31 de mayo de 1980. — El Secre
tario (ilegible).

ALCALA DE HENARES

Brigada Paracaidista

Requisitoria
José Quintana Diez, hijo de Feli

pe y de María, natural de Burgos, 
de estado soltero, de profesión ajus
tador, dé 22 años de edad, de 170 
centímetros de estatura, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
y boca normales, color sano y sin 
señas particulares, con domicilio en 
Burgos, calle Paseo Los Pisones, 
núm. 1, procesado por presuntos de
litos de deserción y fraude en la 
causa núm. 164/80, comparecerá en 
el término de 15 días ante el Juzga

do de la Brigada Paracaidista, en su 
acuartelamiento de Alcalá de Hena
res (Madrid), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles 
y militares, la busca y captura de di
cho individuo, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Alcalá de Henares, 3 de junio de
1930. — El Capitán Juez Instructor, 
Javier Baró-Díaz de Figueroa.

Anuncios Particulares
Delegación Prurincial le Agricultura

Jefatura de Producción Animal
Circular sobre saneamiento gana

dero contra bruceíosis
Continuando vigente la Orden 

Ministerial de Agricultura de 25- 
XI-78 y Resolución de la Dirección 
General de la Producción Agra
ria de 19-H-79 sobre Campañas de 
Saneamiento, se recuerdan las si
guientes Normas para la acción 
contra la Bruceíosis:

1. a La inmunización mediante 
vacunación de las terneras, corde
ras y cabritas, comprenderá toda 
la provincia mediante el empleo 
de los tipos de vacunas y en las 
edades señaladas en la O. M. de 
Agricultura del 25-XI-78, verifi
cándose el mareaje correspondien
te.

2. a Dicha vacunación obligato
ria tendrá lugar durante todo el 
año, verificándose por etapas su
cesivas y a medida que las hem
bras de las citadas especies alcan
cen las edades determinadas en 
la mencionada Disposición Minis
terial.

3. a La toma de muestras para 
los diagnósticos serológicos, resul
tará obligatoria en las ganaderías 
incluidas en el tratamiento con
tra tuberculosis bovina.

Tendrá carácter discrecional en 
las demás ganaderías vacunas, 
ovinas y caprinas, pudiendo resul
tar obligatoria en los casos sos
pechosos de Bruceíosis, por abor
tos u otras causas.

4. a Cuando se dictamine reac
ción positiva en el diagnóstico, 
podrá formularse propuesta dé sa
crificio obligatorio, con la indem
nización resultante de la aplica
ción del «baremo» oficial, acen
tuándose el interés de sacrificio 

para los animales de la especie 
caprina, coordinándose la posibi
lidad de indemnización con las 
necesidades derivadas de sacrifi
cio en la Campaña de Saneamien
to de Tuberculosis.

5. a El mareaje de identificación 
individual, expuesto en el punto 
1”, se verificará también en los 
animales objeto de diagnóstico se- 
rológico de bruceíosis, aunque los 
animales no pertenecieran a los 
grupos juveniles de vacunación 
obligatoria.

6. a La incorporación de nuevos 
animales a los establos, rebaños y 
piaras, deberán condicionarse al 
testimonio de su anterior vacuna
ción o diagnóstico sérológico favo
rable, debidamente justificados, o 
a su realización oportuna.

Burgos, 29 de abril de 1979.— 
El Veterinario Jefe Provincial, Ra
fael Portero Peyró. — V.° B.° El 
Delegado Provincial de Agricultura 
(ilegible).

Comisaría de Hgnas del Ebro
Nota - anuncio

D. Heliodoro Riaño Sancha, en 
nombre y representación de doña 
Benita Sancha Gómez, solicita la 
legalización de un pozo construido 
en finca propiedad de la Slra. San
cha y zona de policía de cauces 
del río Valoría, margen izquierda 
y paraje «Majuelos» del término 
municipal de Fresneña (Burgos), 
con destino a riegos de 3.8880 Has.

El pozo es de planta circular y 
dimensiones 1,50 metros de diá
metro por 7 metros de profundi
dad, extrayéndose todo el escaso 
caudal que rinde el pozo por me
dio de un equipo formado por 
bomba centrífuga acoplada a trac
tor mecánico de 75 H. P. de po
tencia, conjunto capaz de elevar 
el agua hasta 5 metros de altura 
a través de tubería de impulsión 
de 108 mms. de diámetro, que con 
un trazado de irnos 200' metros per
mite dominar toda la zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en particular 
del de aquellos propietarios de 
aprovechamientos de aguas públi
cas, conducciones en general o 
pozos que puedan hallarse en un 
radio de acción igual o inferior a 
los 100 metros de este pozo, pu- 
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diendo quienes se consideren per
judicados con esta petición, diri
gir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte días hábi
les, a partir de esta publicación 
en él Boletín Oficial de la próvin- 
cia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Plazo 
durante el cual estará de manifies
to el expediente a las horas hábi
les en las Oficinas de esta Comi
saría de Aguas, Paseo del General 
Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 23 de mayo de 1980.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

3650.-1.710,00

klemHi le Majo de Borgoe
Convenios Colectivos

Convenio Colectivo de trabajo de 
¡a empresa "Ufac Hispania, S. A.»

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo l.° — Ambito de aplica
ción.

Las estipulaciones contenidas en 
este Convenio, serán de aplicación 
al personal de la empresa de su 
centro de Burgos, sito en la calle 
Abad Maluenda, núm. 7.

Art. 2.° — Ambito temporal.
El presente Convenio entrará en 

vigor al día siguiente de su firma, 
independientemente de su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con efectos económicos 
de 1° de enero del mismo año, y con 
una duración hasta el 31 de diciem
bre de 1980.

En el caso de que el índice de pre
cios al consumo (IPC), establecido 
por el Instituto Nacional de Esta
dística, llegue a superar al 30 de 
junio de 1980 el 6,75 °/o, una vez ex
cluida la repercusión de los precios 
de la gasolina de consumo directo, 
se efectuará una revisión salarial en 
el exceso sobre el índice así calcu
lado. Esta revisión se aplicará des
de I.” <je enero de 1980.

Ambas partes se comprometen a 
iniciar las negociaciones de nuevo 
Convenio, un mes antes de finalizar 
su vigencia, salvo que en tales fe
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chas el Gobierno o el Instituto Na
cional de Estadística, no hubiese pu
blicado pautas económicas respecto 
a índices de carestía con respecto al 
año 1980, en cuyo caso se prorroga
ría el plazo para iniciar la negocia
ción, pero siempre entendiendo que 
el nuevo Convenio comenzaría a re
gir a partir de 1° de enero de 1981.

Art. 3.° — Vinculación a la tota
lidad.

Las condiciones aquí pactadas, 
forman un todo orgánico e indivi
sible, y a efectos de su aplicación 
práctica, serán consideradas global
mente. Y si a su homologación por 
la autoridad laboral competente se 
alterara alguna de las estipulacio
nes, el Convenio quedara sin efica
cia y sin efecto, debiendo en conse
cuencia reconsiderar su contenido.

Art. 4.° — Normativa laboral.
En lo no previsto en el presente 

Convenio, se estará a lo dispuesto en 
la legislación general.

Art. 5.° — Garantías personales, 
compensación y absorción.

a) Se respetarán a título indivi
dual, las condiciones de trabajo que 
fueran superiores a las establecidas 
en el presente Convenio, considera
das en su conjunto y en cómputo 
anual.

b) Las condiciones contenidas en 
anunal.
este Convenio, sustituirán en su to
talidad a las que actualmente vienen 
rigiendo.

c) Las disposiciones legales de 
rango superior que impliquen varia
ciones económicas en todos o en al
gunos de los preceptos retributivos, 
siempre que estén determinados di- 
neriariamente, únicamente tendrán 
eficacia práctica, si globalmente 
considerados, superasen el nivel to
tal del Convenio.

Art. 6.° — Comisión paritaria.
Un representante del personal y 

otro de la empresa interpretarán to
do lo concerniente a este Convenio, 
habida cuenta de que el número de 
trabajadores es solamente veinticin
co. Si hubiese desacuerdo serían 
nombrados otros dos, en sustitu
ción de los primeros que en todo 
caso podrían ser asistidos por ex
pertos.

CAPITULO II
Art. 7.° — Organización del tra

bajo.
La organización práctica del tra

bajo, dentro de las normas y orien
taciones de la Legislación Laboral 
vigente, corresponde a la empresa y 
la determinación de horarios equi
pos de trabajo y su realización, son 
facultades exclusivas de la Dirección 
de la misma.

CAPITULO III
Remuneraciones

Art. 8.° — Salarios.
a) Incrementos para el año 1980.
— Los actuales salarios se incre

mentarán de la forma siguiente: De 
acuerdo con las recomendaciones 
del Gobierno, se aplicará el 1,70 °/o 
sobre los salarios percibidos en los 
seis últimos meses de 1979, cuyo im
porte pasará a incrementar el fondo 
a distribuir en el año 1980.

— Se calculará la masa salarial 
correspondiente al año 1979, de 
acuerdo con la legislación vigente, 
a la que se añadirá el importe del 
1,70 °/o de los salarios de los seis 
últimos meses del año 1979.

— Sobre esta nueva masa salarial 
se aplicaría el 16% de coeficiente, 
cuyo importe pasaría a incrementar 
igualmente el fondo a distribuir pa
ra el año 1980.

— De esta cantidad se detraerían 
a razón de 3.000 pesetas por 12 men
sualidades para aquellas personas 
que en jornada normal no perci
biesen ningún premio de colabora
ción con la empresa.

— También se detraerían de este 
fondo, las cantidades necesarias pa
ra el pago durante el año 1980, de 
ios aumentos de antigüedad o cam
bios de categoría.

— El resto sería repartido entre 
el personal en forma proporcional 
a los salarios percibidos en el año 
1979.

Art. 9.° — Antigüedad.
Se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 68 de la Ordenanza de Tra
bajo para las Industrias Químicas, 
aprobada por Orden de 24 de julio 
de 1974, que dice lo siguiente:

1. » Los trabajadores fijos disfru
tarán como complemento personal 
de antigüedad, de un aumento pe
riódico por el tiempo de servicio 
prestado a la empresa, consistente 
en dos trienios y cinco quinquenios.

2. ° El módulo para el cálculo y 
abono del complemento personal de 
antigüedad, será el último salario 
base percibido por el trabajador, 
sirviendo dicho módulo no sólo para 
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el cálculo de los trienios o quinque
nios de nuevo vencimiento, sino 
también para los ya perfeccionados.

3. ° La cuantía del complemento 
personal de antigüedad, será del 5 % 
para cada trienio y del 10 % para 
cada quinquenio.

4. ° La fecha inicial del cómputo 
de antigüedad, será la del ingreso 
del trabajador en la empresa, no 
descontando el correspondiente al 
aprendizaje o aspirantado.

5. ° El importe de cada trienio o 
cada quinquenio comenzará a deven
garse desde el día primero del mes 
siguiente al de su cumplimiento.

b) Salarios para 1980.
Los salarios para 1980 serán los 

que resulten de incrementar a los 
salarios percibidos en el año 1979, el 
reparto del fondo a distribuir para 
el año 1980, según queda reflejado 
en el apartado anterior.

Se entiende por salario en el año 
1979:

a) El salario base.
b) La antigüedad.
c) El premio de carácter fijo de 

colaboración con la empresa.
d) El aumento salarial del año 

1978 y del año 1979.
Art. 10. — Pagas extraordinarias.
A los solos efectos del reparto de 

los salarios para 1980, se consideran 
dos pagas extraordinarias de 30 días, 
a satisfacer en los meses de julio y 
diciembre y" de dos medias pagas de 
15 días cada una a satisfacer en los 
meses de enero y octubre de cada 
año.

En estas pagas extraordinarias, se 
considerarían los conceptos a), b) y
d),  anteriores exclusivamente, incre
mentado este último en el aumento 
de 1980.

El resto hasta la totalidad de los 
salarios de cada trabajador se re
partiría entre los 12 meses del año, 
figurando mensualmente cada con
cepto a, b, c y d, tal y como se deja 
señalado.

CAPITULO IV
Art. 11. — Jornada de trabajo.
De acuerdo con el art. 34 del Es

tatuto de los Trabajadores, la dura
ción de la jornada ordinaria de tra
bajo será de 43 horas semanales de 
trabajo efectivo en jornada partida, 
y de 42 horas semanales de trabajo 
efectivo, en jornada continuada.

Se entenderá por jornada partida, 
aquélla en que haya un descanso in

interrumpido de una hora como mí
nimo.

El tiempo de trabajo se compu
tará de modo que tanto al comienzo 
como al final de la jornada diaria de 
trabajo, el trabajador se encuentre 
en su puesto de trabajo.

Art. 12. — Calendario laboral.
El calendario laboral de la em

presa se visará por la Delegación de 
Trabajo y será redactado de acuer
do con lo establecido en el art. an
terior y las fiestas nacionales y lo
cales correspondientes- al año 1980.

De común acuerdo empresa y per
sonal podrán establecer, reflejándo
lo en el calendario laboral, una jor
nada continuada de trabajo, extensi
va al personal que el resto del año 
realiza jornada partida, y que cu
briría el período comprendido del 
23 de junio al 20 de septiembre, am
bos inclusive.

Art. 13. — Vacaciones.
El régimen de vacaciones anuales 

retribuidas del personal de la empre
sa, será el de treinta días naturales.

El disfrute será preferente en el 
período de verano, debiendo ser fi
jado con una antelación de dos me
ses.

No habrá compensación en metá
lico de la vacación.

Art. 14. — Licencias con derecho 
a remuneración.

El trabajador previo aviso y jus
tificación podrá ausentarse del tra
bajo con derecho a remuneración por 
alguno de los motivos y por el tiem
po siguiente:

a) Quince días naturales, en ca
so de matrimonio.

b) Dos días, en los casos de na
cimiento de hijo o enfermedad gra
ve o fallecimiento de parientes has
ta segundo grado de consanguinidad 
o afinidad. Cuando por tal motivo 
el trabajador necesite hacer un des
plazamiento al efecto, el plazo será 
de cuatro días.

c) Un día, por traslado del do
micilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable 
para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y 
personal. Cuando conste en una nor
ma legal o convencional un período 
determinado, se estará a lo que ésta 
disponga en cuanto a duración de 
la ausencia y a su compensación eco
nómica.

En los demás casos que puedan 
presentarse, se aplicará lo dispuesto 
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en el Estatuto de los Trabajadores 
y normativas legales en vigor.

CAPITULO V

Art. 15. — Clasificación del per
sonal.

A efectos de clasificación del per
sonal, se estará a lo dispuesto en 
los arts. 7°, 8.°, 9.°, 10, 11 y 12, de 
la nueva Ordenanza Laboral de la 
Industria Química.

Art. 16. — Ingresos.
El ingreso de los trabajadores en 

la empresa se ajustará a las normas 
generales sobre colocación que le
galmente y en cada momento estu
viesen establecidas.

Art. 17. — Periodo de prueba.
El ingreso de los trabajadores fi

jos se considerará hecho a título de 
prueba, cuyo período será variable 
según la índole de los puestos a cu
brir y que en ningún caso podrá ex
ceder del tiempó fijado en la pre
sente escala:

Personal técnico y titulado: Seis 
meses.

Personal técnico no titulado: Tres 
meses.

Administrativo: Dos meses.
Especialistas: Un mes.
Trabajadores no cualificados: 

Quince días.
En los contratos de trabajo de

berán establecerse los períodos de 
prueba correspondientes.

Durante el período de prueba por 
la empresa, el trabajador podrá re
solverse libremente el contrato, sin 
plazo de preaviso y sin derecha de 
indemnización alguna.

Transcurrido el período de prue
ba, los trabajadores pasarían a for
mar parte de la plantilla como fi
jos, computándose el período de 
prueba a todos los efectos.

La situación de incapacidad labo
ral transitoria interrumpirá el 
cómputo de este período, que se 
reanudará a partir de la fecha de 
la incorporación efectiva al trabajo.

Art. 18. — Ceses voluntarios.
Los trabajadores que deseen ce

sar voluntariamente en el servicio 
de la empresa, vendrán obligados en 
ponerlo en conocimiento de la mis
ma, cumpliendo los siguientes pla- 
bos de preaviso:

Personal técnico: Dos meses.
Personal administrativo: Un mes- 
Resto del personal: Quince días. 
El incumplimiento por parte de 

los trabajadores de la obligación de 
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preavisar con la indicada antelación, 
dará derecho a la empresa a des
contar de la liquidación del mismo 
el importe del salario de un día, por 
cada día de retraso en el aviso.

La empresa vendrá obligada a li
quidar al finalizar el plazo los con
ceptos fijos que puedan ser calcu
lados en tal momento.

El incumplimiento de tal obliga
ción imputable a la empresa, llevará 
aparejado el derecho del trabajador 
a ser indemnizado con el importe de 
un día por cada día de retraso en 
la liquidación, con el límite de los 
días de preaviso.

No existirá esta obligación y, por 
consiguiente, no nace este derecho, 
si el trabajador no preavisó con Ja 
antelación debida.

Art. 19. — Pago de salarios.
El pago de salarios se realizará 

mediante talón y será por meses.
El trabajador tendrá derecho a 

percibir anticipos a cuenta del mis
mo y sobre el trabajo ya realizado 
sin que pueda exceder del 90 %, pre
via justificación de su necesidad.

Art. 20. — Revisión salarial.
En el caso de que el índice de pre

cios al consumo (IPC), establecido 
por el Instituto Nacional de Esta
dística llegue a superar al 30 de ju
nio de 1980 el 6,75%, una vez ex
cluida la repercusión de los precios 
de la gasolina de consumo directo, 
se efectuará una revisión salarial en 
el exceso sobre el índice así calcu
lado. Esta revisión se aplicará con 
efectos de 1 de enero de 1980.

Art. 21. — Horas extraordinarias.
1. ° Horas extraordinarias habi

tuales, quedarán suprimidas.
2. ° Horas extraordinarias que 

vengan exigidas por la necesidad de 
reparar siniestros y otros daños ex
traordinarios' y urgentes, así como 
en caso de riesgo de pérdida de ma
terias primas. Realización.

3. ° Horas extraordinarias necesa
rias por pedidos o períodos punta 
de producción, ausencias imprevis
tas, cambios de turno u otras cir
cunstancias de carácter estructural. 
Mantenimiento dentro de los lími
tes legalmente establecidos en 
cómputo global.

El recargo que sufrirán las horas 
extraordinarias será del 75 % de in
cremento sobre el salario que co
rrespondería a la hora ordinaria.

Art. 22. — Premios y faltas.
En relación a estos conceptos se 

estará a lo dispuesto en los artícu
los 75 al 87, ambos inclusive, de la 
Nueva Ordenanza Laboral de la In
dustria Química (Orden de 24 de 
julio de 1974).

DISPOSICION FINAL

En lo no recogido en el presente 
Convenio, se estará a lo dispuesto 
en la legislación vigente.

Burgos, a 25 de abril de 1980.

Delegación de Agricultura

Jefatnra Provincial Del Instituto de Reforma 
y Desarrollo Agrario

A V I S O

Se pone en conocimiento de to
dos los' interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Palazuelos de Muñó (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
28 de marzo de 1958.

Primero: Que con fecha 29 de 
mayo de 1980, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración de la 
zcna de Palazuelos de Muñó.

Tras haber introducido las mo
dificaciones oportunas en el pro
yecto como consecuencia de la en
cuesta de dicho proyecto, llevado 
a cabo conforme determina el ar
tículo 197 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de ene
ro de 1973, acordando la publica
ción del mismo en la forma que 
determina el art. 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días, podrá entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultu
ra, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las Oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por sí o por 
representación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 

Bases o si se han infringido las for
malidades prescritas para su ela
boración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del art. 216 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, to
do recurso gubernativo, cuya reso
lución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, sólo será admi
tido a trámite, salvo que se renun
cie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la De
legación del Instituto la cantidad 
que esta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados. El 
Ministro, acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que fun
damente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 10 de junio de 1980.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Valles Rafecas.

AYUWTAMIE1VT0 BE BURGOS

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el 
día 28 de mayo de ,1980, aprobó el 
Padrón de Contribuyentes para el 
percibo del Arbitrio, de carácter 
no fiscal, por la Tenencia de pe
rros, regulado por la Ordenanza 
fiscal núm. 38 y correspondiente al 
presente ejercicio de 1980.

Lo que se advierte al público 
para general conocimiento, indi
cando al propio tiempo, que dicho 
Padrón se halla expuesto al públi
co interesado, en las Oficinas de 
la Sección de Arbitrios durante un 
plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
no sólo para que puedan presen
tarse reclamaciones por parte in
teresada, si no también a los efec
tos de notificación oficial de las 
liquidaciones practicadas.

Burgos, 9 de junio de 1980. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Por Mobiliario Vesta S. A., se 
ha solicitado del Exorno. Ayuntar 
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miento licencia para apertura de 
Un establecimiento destinado a Fá
brica de Muebles Polígono Indus- 
trual Gamonal Naves Pentasa, nú- 
imeros 33 y 34.—Exp. 129/80.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre’ infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha dt, 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Negó 
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 24 de mayo de 1980.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín. í
' 3618.-980,00

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA!? 
DE LA SIERRA

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario Económico - Fun
cional, para el ejercicio de 1980, 
en las condiciones previstas en el 
artículo 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955), R. D. Ley 
11/1979 y Orden de 14-11-1979.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado Presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
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sonalidad para interponerlas a te
nor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo
se que no se admitirán otras reciar 
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en. el art. 684 de dicho Cuerpo Legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Quintanar de la Sierra, 3 de ju
lio de 1980.—El Alcalde, Dionisio 
Santamaría Blanco.

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE 
LOS INFANTES

Confeccionado y aprobado el 
Pliego de Condiciones económico 
administrativas que ha de regir 
en la subasta para la enajenación 
de 404 pinos, sitos en el monte 
núm. 257 de los de Utilidad Pú
blica, denominado Santa Cecilia, 
queda expuesto al público, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a 
efectos de examen y presentación 
de las reclamaciones a que halla 
lugar; advirtiéndose que transcu
rrido que sea el mismo no se ad
mitirá ninguna de ellas.

Salas de los Infantes, a 10 de 
junio de 1980. — El Alcalde, Ju
lián Ruiz Molinero.

Subastas í Concursos
JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
VILLAESCUSA LA SOMBRIA

Cumplidos los trámites regla
mentarlos, se anuncia pública su
basta a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los apro
vechamientos de la caza existen
te en el término municipal de la 
Junta Administrativa de Villaes
cusa la Sombría.

Duración del contrato: Se otor
gará el contrato por 6 años, de 
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forma que concluirá el último dia 
hábil de la temporada de caza del 
sexto año transcurrido desde la 
adjudicación definitiva del Coto 
de Caza

Tipo de licitación: El precio del 
arrendamiento se fija en la can
tidad de 220.000 pesetas, (doscien
tas veinte mil pesetas) anuales en 
metálico.

Presentación de plicas: Duran
te el plazo reglamentario, que ter
minará una vez transcurridos los 
20 días hábiles, contados a partir 
del que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante las horas de oficina.

Apertura de plicas: A las diez 
y siete horas del día siguiente há
bil al de la presentación, en la Ca
sa Consistorial de esta Junta Ad
ministrativa.

Oferta: Todos los que preten
dan el arrendamiento a que se 
contrae este anuncio, habrán de 
acudir a la mesa con el justifi
cante de haber constituido la fian
za provisional de 20.000 pesetas y 
la definitiva será del 7 por 100 del 
importe de las seis anualidades

Forma de pago: La primera 
anualidad, a la firma del contra
to así como la fianza definitiva y 
en el mes de julio en la restante.

Se presentará por los licitado- 
res declaración jurada de no ha
llarse en ninguno de los casos de 
incapacidad ni i n c ompatibilidad 
para poder contratar el arrenda
miento que se pretende.

Villaescusa la Sombría, a 4 de 
junio de 1980. — El Alcalde Pre
sidente de la Junta Administra
tiva, Jesús Pérez.

3666.-1.950,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS

Extravío libreta núm. 28.690-0, 
Oficina de Aranda de Duero.

Extravío libreta núm. 17.027-6, 
Oficina de Miranda de Ebro.

Extravío libreta núm. 3.119-9, Ofi
cina de Melgar de Fernamental.

Extravío plazo fijo núm. 204, Ofi
cina de Quintanar de la Sierra.

Plazo de reclamaciones: 15 diaS-
3602.—4CQ.00


